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DE
S U M A R I O

Éarte oficial̂

OEPARTAIVÍENTOS MINISTERIALES

Graóui y Justicia.
Real orden concediendo cuarenta días 

de prórroga de Ucencia, por enfer^. 
l mo, sin honorarios, a D. Manuel
I Lézón Ferncmdéz, Registrador de la.
I Propiedad de Sueca— Página 126'5.
I ' Otra declarando inhábiles para todas 
I “ las actuaciones de- la Audiencia de 
[ V Madrid los días í Q, i1 , iS, i 9 y  20^

del corriente mes.— Página • 1266. • 
Otra concediendo, vki mes de prórroga 

de licencia, por enferm o, siyi hono-- 
raríoi, a D. José González Miranda, 
Registrador d e  la Proniedad de B e- 
m vente.— Página  1266.

Guerra.
Real orden concediendo, el ingreso en 

Inválidos al soldado d e l , Tercio de 
Extranjeros José Alcalde^ de Robo, 
Ucenciado por m ú tü ,— Páginas 1266
I/.1267, . . . . .

Otras disponiendo se devuelvan a los

individuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las cua
les ingresaron para reducir el tíem ' 
po de su servicio en filas.—Pági-

m i .  .na

H acienda.
Reales órdenes concediendo prórroga 

de licencia, por enfermos¡ a D. Vi
cente Blanco de dos Reyes y  a don 
Jesús Palacios Sualdea. — Página
im s ,. r  /  ■

Instrucción pública y Balas Artes,
Real orden desestimando, por im pro

cedente, la instancia form ulada por 
doña tia ra  Campoamr R driguez.—  
Páginas; 1268 y  Í2ñ9.

Otra disponiendo se anuncie a con- 
_ curso de traslada entre Auxiliares 

de la Sección de Pedagogía de las 
Escuelas, Normales de Maestras la 
plaza de : Auxiliar de dicha Sección, 
vacante en la Escuela Norjnal de 
Maesii^ai de Paleneia.— Página 1269.

Trabajo, Comercio e Industria.
Real OK^en concediendo un m es de-

prórroga de licencia, por enfermo, 
a B. Fernando . M uruve Cardona.—  
Página. i2&9.

Otras resolviendo instancias del Fó- 
mento de la Propiedad, de Barcelo

na, en solicitud de calificación de 
casas baratas. — Páginas 1269 y

I . i,...
Administración central ;

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Subsecretaría.—  

Anunciando hallarse vacantes en 
los Juzgados de prim era instancia  
de Montalbán y  Pina de Ebro /H s 
Secretarias judiciales. —  Página 
.1270. _

H a c ie n d a . — Direoción general de la 
Deuda y Gases p a s iv as ,;S < ?ñ a ía -  
miento de pagos.— Página 1270.

Relación de las facturas, de créditos de 
üUramax, presentadas al cobro en el 
turno preferen te , que han de scdis- 
facerse por la Tesorería de este 
Centro.—Pagina T271. -

F o m e n to .— ^Direoción general dé  Obras 
públicas. — Conservación y  repára- 
ción de carreteras.—Denégaoión de 
petición de prórroga para la entre-^ 
ga de los cilindros apisonadores de 
los concursos números 1 a 17, publi
cados en t o  G a c e ta s  d e  M a d r id  de 
29 y  30 de Julio últim o. —  Página

, .|27Í. -  ■

A n e x o  3."— T̂r ib u n a l  S u p r e m o ,— S á la  
' cuarta  de lo Gontericiciso-admínis- 

trativo.— F inal del pliego R».. •

■ P A R ^ R ' ^ O F Í C i A L

S. M. e l R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin noyedad en su im portante salud.

REALES ORDENES
Ilirílo. S r . : En vista de lo solicitado 

por D. Manuel Lezón Fernández, Re
gistrador de la Propiedad de Sueca,

(S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido a 
bien concederle cuarenta días de pró-^ 
rroga de licencia por enfermo, sin  ho
norarios, isegún el artículo 33 del Re-.

glaibento dte 7 dé Septiem bre de 1918, 
debiendo * el Juez Delegádó partic ipar 
a ese Centro las fechas en ‘ que émH 
piece a usarla y en que vuelva a en
cargarse .del Registro.

De Real 'orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Septiem bre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Jefe  superio r de los Registros 
y  del Noiariadpt  ̂ ‘
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Vista Ja paticióii form ulada por 

Y. E. en »u oom unicadón fecha 4 del 
corriente mes, en súpllcia de que p ara  
el m ejor servicio y el traslado de la 
documentación al nuevo ediñcio del 
Palacio de Justic ia  se declaren inhá
biles para  lias, actuaciones de eso T ri
bunal lois días 16, 17, 18, 19 y 20 del 
mies actual, en atención a las razones 
expuestas y en uso de la facultad 
concedida por el artícu lo  257 de la ley 
de Enjuiciam iento  civil,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  declarar inhábiles para  todas las 
actuaciones de la Audiencia dd Ma-: 
dWd los días 16, 17, 18, 19 y 20 del 
corriente m e s .

De Real orden lo di^o a V. E. para  
su conocimiento y eféétos oportunos. 
Dios guarde a  Y. E. m uchos años. Ma
drid, 6 de Septiem bre , de 1924.

BI Subsecretario encargado del Ministerio,
G41RGIA-G0YENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

limo. S r .: E n  v ista  de lo solicitado 
por D. José González Miranda,’ Regis- 
tradtor de la  Propiedad de Benavente, 

M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de prórroga 
de licencia por enfermo, sin honora-: 
rio®, según eP  artículo  33 del Regla
mento de 7 de Septiem bre de 1918, 
debiendo el Juez Delegado partic ipar a 
ese Centro las fechas en que em pie
ce a usarla  y  en que vuelva *a encar
garse del Registro.

De Real orden lo digo a V. 1. para  
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma- 
dlrid, 6 de Septiem bre de 1924.

E! Subsecretario encargado del Ministerio,
I GAHCIA-GOYENA

Señor Jefe superio r (Jo lea Registros 
y  del Notariado.

GUERRA

REALES ORDENES

Excm o. S r.: E n v is ta  del expe
d ien te  in s tru id o  en la  segunda  Re
gión, a instancia del soldado del Ter
cio de E x tra n je ro s , Jo sé  Aloalde de 
Lobo, licenciado p o r inú til, en ju s 
tificac ión  de su  derecho a ingreso 
en ése Cuerpo, y  h a llán d o se  com
probado  que el d ía  18 de M arzo de 
1922 en el co m b ate  d» T u g ú n s  fué 
herido por proyectil enemigo en el 
brazo izquierdo, lo que más tarde ha 
determ inado  su  iinutilidad, declara-

R e la c ió n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

G onzaloLuis B elloPessetti . . . . . . .  . . . .  . . .
Manuel Pérez Coromínas .  ........ . . . .
Emilio Marzán Ar a n a . . . . .  . . . . . .   ..................
Santos Saavedra M artín  ............... .
Ramón Altamirano A riz a  .
Manuel Zapatero Martínez    ........ ...
Luis Barberán Barberán. . . . . . . . .  .................
Manuel García Díaz * ...................
José Díaz Soto............... .....................
José Giméoéz Ruano          .......... . , , .
Manuel Giménez Agustín   .......   — •
Angel Lostal Gaibar . . . . . . . ----- ---. . . . . . . . . . . . .
Felipe Azcárraga J u l vé . ; . . . . .  . . . . .  . . . . . . . , .
Félix  Félez A zara .. . .  >.. ¿. . . . . . . . ,  . . . . . .  . . . . . .
José Cortés S e r r a . ^ . . . . . . . . . .
José del Diego Cañada  ............... . .
Federico Asensio Sangrós*..  . . . . . . . —  . . . . . . . .
Franci'CO Grima Lacosta . . . . . . . .  ..................
Teodoro Valero Diez . . . . . . . . . . . . . . . . ----- ---------
José Cabrejas Lezana  ........................ .
José Yillalba L acruz .  ...........................................
Daniel Áranda Acero  ........ .. . . .................
Elíseo del Río Terrero . . .  .i. . . . . . . .   ..........
Sebastián Nalda Et ayo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Joaquín  Giménez N uez.      ................
Andrés Zuaznabar Blanco -  .....................
Tomás ü rquiaga Legorburu . • • • • • • • • • • • • • * • • • • 
Roberto Barruso AlWzu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
Francisco García de Mardones Zabalaildicoechea%
Antonio Cuadros S a las . ..........
Sabino González Fernández. . . . . . . . . .   ..............

Reemplazos

1924
19 3 
1924 
1924 
1?24 
1924 
1 9 2 1 
1919 
1924  
1924 
19 4  
1921 
1621 
19 4 
1924 
1924 
1921 
1924 
1924 
1921 
1924 
1921 
924 

1921
1921 
1924
1922 
1921 

.1924 
1924 
1921

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o P r o r l n c l a

Madrid. ............................
I d e m ................................
Idem . ......... ................ ..
Idem............. .
(’aniilas.  ...............  .
Madrid.. . . .  . . . . . . . . . .  .
Arjona  ............. ..
Nerva#    .
Cartagena.........      .
Aguilas  ........... ............
Quinto . . . . ____ . . . .  . . . .
Zaragoza.................
Idem......................... ... ..
Id em ...   . . . . . . . . .
Id em ... .
Idem. . .. . . . . . .   ____ _
I d e m . . . . . . . . ....................
Riela.............. ..
Pinseque.    ...............
Calatayud..............
Sabiñán.......................     .
Torralba de los Frailes . .. 
AlesancO .
Lardero..   . . . . . . .
Río Alháma    ........
Bilbao . . . . . .  . . . . . . . «. ' . . I
Id em ............................. .
Idem 1
Guernica ....................
Diieñás.
Sama de Langreo. . . . . . . .

Madrid  .......
Idem., . i  .
Id em .. .
Id em .....
Idem.
I dem. . . . . . . . . . . . . . .
Jaén . . . . . . . . . . . . . .
Huelva . . . . . . . . .  .
Murcia.. ........
Idem . .
Zaragoza..
Idem. . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . .  . . . . . . . .
Id em .....
Idem . .......
Idem. .
Id em b ,.... . . . .  . . . . .
Idem .  ........... .
Idem........................
Idem............... ..........
Idem . . . . . . .  i. . .*
Idem .... . . . . .  .. .
Logroño . . . . . . . . . .
Idem. ... ..
Idem ... . . .  . . . . .  . .
Vizcaya . . . . . . . . . . .  *
Idem ... .. ..........
Idem*. . . . . . . . .  i . • -
Idem.•••..%•••••* •
Palenda i  .......
Oviedo................. . -»

Madrid, 8 de Agosto de 1 9^ .—El General encargado del despacho, Duque de Tetuán.
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da ¡por el T rib u n a l Médieo m ilita r  
de d icha Riegión en  20 de Septiem 
bre del m ism o año, p o r  p ad ecer 
a tro fia  del brazo an ted icho , 

iS. M. el R ey  (q. D . g .) , de acuer
do con lo in fo rm ado  p o r el Conse
jo Suprem o de G uerra  y  M arina, h a  
tenido la bien  conceder el in g reso  en 
Inválidos al mencionado soldado, to 
da vez que las lesiones que pade
ce son de carácter perm anente e 
irrem ediab les y  se h a llan  in c lu id as  
en el a rtícu lo  3 .® del cap ítu lo  6 .“ del 
cuadro de 8> de Marzo de ÍS71 [Co
lección Legislativa  núm ero 88), y,^ 
en su v irtu d , re s u lta  com prendido 
en eJ a rtícu lo  2.® del Reglaimento 
aprobado p o r Ral decreto  do *3 de 
Febrero de 1906 (C. L. núm ero 22) ►

De Real o rden  lo digo a V, E. pana 
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años.

M a d r i d ,  1 , 
1924.

de Septiem bre de

El General encargado del despacho, 
DUQUE b E  TETUAN

Señor Gom andanté genera l del Cuer
po y C uarte l de Inválidos.

Exorno. S r .: Hallándose justiñcado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Gonzalo Luis Bello Possetti y term ina 
con Sabino González Fernández, p e r
tenecientes a los reem plazos que se in 
dican, están comprendidos en el a r
tículo 284 de la vigente ley de Reclu
tam iento, .

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha seryido 
disponer que se devuelvan a los in te
resados las cantidades que ingresaron 
para  reducir el tiempo de servicio en

ñlas, segñn cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan, como 
igualmente la suma que debe ser r e 
integrada, la cual percibirá el indivi
duo que hizd el depósito o la persona 
autorizada en form a legal, según p re- 
yiene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para  la ejecución de la  ley ci
tada.

©e Real orden lo digo a V. E. para  
su  conocimiento y 'demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
8 de Agosto de 1924.

Bn Oeneral encaigado dcl Ampteho.
DUQUE DE TETUAN

Señof es Capitanes genérales de la  p r i
m era, segunda, tercera, quinta, sexta 

y  octava Regiones.

q u e  s e  c i t a

CAJA DE RECLUTA

Madrid, 2 . ,    ........... ...
Gctafe, 3 ........
Alcalá, 4.................... ..........
Idem.   ................
I d e m . . , . . . . , . . , , . . . ------
I d e m . . . . . . . . . . ...............
Linares, 16     ............
Valverde del Camino, 21 .
Cartagena, 46—  ............
Lorca, 4 7 ..  ............
Zaragoza, 63................... ..
Idem  .................
I dem. . . . . . .
Idem.  ................... ..
I d e m . . . , . . . . . . . .
Zaragoza, 64 .............. ..............
Idem.........................
Calatayud, 6 5 . . . . . . . . . . . .
Idem ... ...........
Idem .. ............. ...........
Idem ...... ......... ...
I d e m . . . . . . . . . . . ______ _
Logroño, 79 . . . . . . .
Idem. . . . . ..................... .
Idem— . . . . .   _____ __
Bilbao, 80 . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . . , . . . . .
Idem.     i . . . .
bnrango, 8 l . . . . . . . . . . . . .
Palencia, 85     ........
Cangas do Onís, i l O. . . . . .

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día Mes Año

2 E n e ro ................. 1924
14 Febrero . . . . . . . .  1. 1923
31 Enero . . . . . . . . . . . 1924
11 Febrero ................. 1924
16 Febrero .................. 1924

1 Febrero .............. .. 1924
24 E n e ro ........... . . . . 1921

5 Febrero— . . . . . . . 1919
-0 En e r o . . — . . . . . . . 1924
lo Febrero ................. 1924
12 Febrero . . . . ------- 1924
4 F e b re ro ................. 1921

16 F eb re ro .............. 1921
11 F e b re ro ............. 1924
25 E n e ro ..................... 1924

4 Febrero . . . . . . . . . . 1924
10 E n e ro ........ . . . . . . 1921
0 Enero . .—  . •. .. • • 1924
6 Febrero . . . . . . . .  •. 1924
1 Febrero .................. 1921
5 Febrero * • •. • ------ 1924
4 Febrero . . . . . ---- 1921

21 Enero .. —  ..  ^. 1924
18 Febrero ................. 1921
9 F e b re ro ---- ------ - 1921

12 Febrero . . . . . . . . . . 1924
13 Febrero ........... . í  122
12 F eb re ro ............. ^. 1921
13 Febrero----- -------- 1924
14 Febrero ..........— 1924
18 D iciem bre. .......... 1923

Número 

de la carta de pago

33 
1.240 
5.318 
1.881 
3,130 

98 
432 
129 
227 
550 
853 
339 
S il 
835 

1.544 
311 
276 

1.688 
1.477 

152 
347 
288 
657 
474 
204 
4.2 
411 
430 
528 
327 
954

Delegaciún de Hacienda 
que expidíú 

la carta de pagfo

Madrid...
Idem . . . . .  
Idem *. . . .  
Idem . . . . .  
Idem . . . . .  
Idem . . . . .
Jaén.........
Huélva . . .  
Cartagena 
Murcia.... 
Zaragoza . 
Idem . . . . .
Idem .......
Idem . . . . .
Idem .......
Idem -----
Idem . . . .  
Idem . . . . .  
Idem . —
Idem .......
Idem .......
Idem w. . . .  
Logroño ., 
Idem . . . . .  
Idem . . . . .  
Vizcaya... 
Idem . . . . .  
Idem . . . . .  
ídem . . . . .  
Falencia.. 
Oviedo . . .

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetaa

500
500
500
500
500
500

.000
500
250
500
500
500
250
500
500
600
500
500
500
500
500
500
500
500
250
500
500
500

.000
500

.000
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H A C I E N D A

REALES ORDENES 
lim o. S r.: Visto ©1 expedienle p ro 

movido por D. Vicente Blanco de los 
Reyes, Oficial' de prim era clase, Pe
rito  electricista, con destino en la Ad
m inistración de Rentas públicas de la 
provincia de Madrid, en soilicitud de 
am pliación de licencia por enfermo, 

S. M. el Re y  (q. D. g.), dé acuerdo 
con lo informadq por sií inimediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conform idad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglahiento; duran te  cuyo plazo sólo 
devengará el interesado haberes a m i
tad de sueldo los prim eros quince días, 
quedando sin él los quince restantes.

De Real orden lo digo a V. I. para  
los debidos efectos, con devolución dél 
expediente mencionado. Dios guarde a 
V. I. m uchos años. Madrid, 3 de Sep- 
tiem bré de 1924.

Él Subsecretario encargado del Ministerio

CORRAL

Señor D irector general de Rentas p ú 
blicas. - '

lim o. S r .: Visto el expediente pro
movido por D. Jesús Palacios Suáldéa, ' 
Portero de cuarta clase de Hacienda 
pública, y  que p resta  sus servicios , en 
la Aduana de Huelva, en solicitud de 
am pliación de licencia por enfermo,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdQ 
con lo inform ado por V. L, se h a  ser^ 
vido p ro rro g arla  por un mes, como 
continuación a la que venía d isfru 
tando,, de conform idad con lo*]dÍ3T 
puesto en el caso segundo del ar^tícu- 
lo 33 del Reglamento; durante cuyo 
plazo' sólo devengará el interesádo 
haberes a m itad de iSueldo los p ri
m eros quince días, quedando sin él lós' 
quince restantes.

De Real orden lo digo a V. I. ' para  
los debidos efectos, con devolución del 
expediente mencionado. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madridi,’ 3 de Sep
tiem bre de 1924. ‘

El Subsecretario encargado del Ministerfo, 
CORRAL /

^6gor D irector general de Aduanas.

INSTRÜCOON PÜBUCA Y BELUS 
A R T E S

REALES ORDENES
lim o. S r.: V ista  la in stano ia  p re 

sen tad a  po r doña C lara  Ganiipoamor

y R odríguez, con el c a rá c te r  de A u
x ilia r Mecianógirafa del Servicio cen
tral de C onstrucciones civiles, d e 
pendiente de este  M inisterio , en so 
licitud  de que este cargo, que ha  
sido inco rpo rado  en el p re su p u e s to  
de este  D ep artam en to  p a ra  el e je r
cicio económ ico de 1924-25 a la 
p la n tilla  del p e rso n a l del m ism o, 
constituyendo  la  e sca la   ̂ aux iliar, 
se considere  com patih le con  él des
tino  que la in te resad a  desem peña 
de P ro fe so ra  especial de T a q u ig ra 
fía  y M ecanografía  de las E scu e las  
de A dultas de M adrid, acogiéndose 
p a ra  ello a lo p recep tuado  en el a r 
tícu lo  28 del R eglam ento  de 18 de 
Ju n io  ú ltim o,' unificando las d ietas, 
com isiones, g ra tificaciones y dem ás 
as ig n ac io n és  que h ay an  de pe rc ib ir  
los fu n c io n ario s  públicios, que la 
re c u rre n te  es tim a  puede serle ap li- 
cab les:

R esu ltando  que la señ o ra  C am - 
po am o r obtuvo p o r oposición, en 
1913, y desemipeña ac tualm ente , de 
Real orden, u n a  p laza  de P ro fe so ra  
de T a q u ig ra f ía  y M ecanografía de 
las  E scu e las  de A dultas de M adrid, 
con el sueldo  de 2.500 p ese ta s  a n u a 
les, hoy elevado a 3.50'0 p o r  la  co n 
cesión de dos q u inquén ios que d is 
fru ta , pagado  todo ello de las  con - 

: signaicíones coT fespondiéntes del 
p re su p ü e s to  de este¡ M inisterio  : ,.

R esu ltando  que, en v ir tu d  de la  
Real orden  de 1.® de A gosto de 1921, 
inserta en la Gaceta  de 12 del p ro 

pio m es, reo rg an izan d o  el p e rso n a l 
au x ilia r de los A rq u itec to s de-Gons-  
í r  ucci One s c i vil e s . de e s te Dep a rt a - 
m entó , que se irem üneraba baju  el 
 ̂ oncepto de jo rn a l, fué n o m b rad a  la  
recu rren te  p a ra  uno  de esto s c a r 
gos , ' me d i s n  te  : exa,men de ap titu d , 
como Auxi 1 ia r  M ecqnógrafa, con la 
g ra tificac ió n  a n u a l de 1.500 p ese 
tas , e n .c u y o  destino  se le confirm ó 
én p rop iedad  en 1.® de Ju lio  de 1922, 
al pu b licarse  la ley  de P re su p u e s 
tos que h a  regido h a s ta  30 de J u 
nio del p resen te  a ñ o : ......................

R esu ltando  que la  S ra. Gamipoa- 
m or, a l se r confirm ada en el m en - 

vcionado cargo, se lê  asignó  la  remu.^ 
n e rac ió n  de 1.500' pese tas, con el 
c a rá c te r  de gra tificación , p o r  p e r
m itirlo  a s í legalm ente  el concepto  
con que figuraba  en el p re su p u esto , 
siendo p o r tan to  com patib le  con el 
sueldo que percibe, como P ro fe so 
ra  de las  E scu e las  de A du ltas:

R esu ltando  que el referido  p e rso 
nal de; E sc rib ien tes-M ecan ó g ra fo s  
h a  sido in co rpo rado  a la p la n til la  de 
este  M inisterio  en el c ap ítu lo  1 .®, 
a rtícu lo  6 .°, concepto  1.® del nuevo 
p re su p u es to  p a ra  el e jerc ic io  eco

nóm ico de 1924-25, con sti tuyend o la  
esca la  aux iliá r, dividid'o en dos c lá- 
ses,-con  sueldo de 2.000 y 1.500 pe
se tas  an u a les , según  sean  de se g u n 
da o de te rce ra :

R esultando  que el a rtícu lo  39 del 
R eglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918, p a ra  aplicación  de - la ley de 
B ases de de Ju lio  de '1'918, re la 
tiva  a la  o rgan izació ií de los fu n 
c ionario s de la  A d m in istrac ión  ci
vil del Estado, determ ina qué segui
rá n  observándose  p a ra  los funcio 
n a rio s  de los Cuerpos g en era les  de 
la A dm in istrac ión  civil del Elstado 
los p recep tó s  genera les sobre in 
com patib ilidades seña lados en la  le
g islac ión  v igen te : ’

R esultando ' que con arrego  a l o ' 
estab lécido  en la ley de 21 de D i
ciem bre de 1855 n in g ú n  fu n c io n a
rio público  p o d rá  d is f ru ta r  a la vez 
dos o m ás h ab e re s  pagados eori 
fondos genera les del E stado , P ro 
v incia  o M unicipio, y esfe Rreoepto . 
se h a lla  en re lac ión  y rá tifica  lo S is-^  
p uesto  en la ley de 9 de Ju lio  del 
p rop io  año, que p roh ibe  te rm in an - 
tem énte la sim ultaneidad de dos o 
m ás destinos, com isiones,^sueldos y- 
toda o tra  clase de em olum entos, 
sean  cuales fueren , en las depen
dencias del E stad o , que se paguen 
con fondos  genera les, p rovinciaies ’ 
ó m u n ic ip a le s :
- Cons i de r ando- que  el R eglam ento  
de i 8 de Ju n io  ú ltim o, unificando ’ 
cuan to  concierne al perc ibo  de d le- ' 
tas y  v iá ticos por los fu n c io n ario s ,,. 
púb iicos y regu lan d o  lo re la tiv o  ab ' 
pago  de g ra tificaciones y dem ás de-  ̂
véñ¿os^ no tiene  en su  a rtícu lo  28 
concepto a lguno  que pueda  . ser_  
ap licab le  a la  actual  s itu ac ió n  de. 
la  Sra. Cam poam or, toda vez que el 
p recep to  le g a l que se invoca se re 
fiere exclusivam ente  al abono i  
g ratificaciones, señalando  a. éstas - - 
un  lím ite  en re lac ió n  con el sue l do ' ' 
que se d is fru ta , o haciendo éxcep- 
clón: .en este  p u n to  p a ra  el percibo 
de u n a  can tidad  m ayor, p o r  la  es- • ■ 
peciálidad  dél servicio  o conveniem  • 
ciaS; de econom ía p a ra  él Tesoro, 
p ircu n stan c ia s  é s ta s  qiie h a b rá n  .de 
s e r  ap rec iad as  debidam ente  poT' el . 
G obierné, com o as í se indica cif la  
Real orden; de la  P re s id en c ia  dél 
P ireictorio  M ilitar de .26 de Julio  
ú ltim o : ;

C onsiderando  que aun  partiendo 
del su p u esto  de que a la  Sra. Gam- 
poam or se le q o n sig n a ra  com o g ra 
tificación, y no como sueldo, según 
hoy la  tiene, la asignación de 3.500 
p ese tas , con que re s u l ta  do tad a  ao- 
tua lm en te  la p laza de P ro fe so ra  es
pecia l de A dultas de las "Escuelas
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de esta Corte, siem pre aparecería 
excediendo en 2 .000 ' p e se ta s  del 
sneldo de 1.500 que tiene asignado 
el cargo ¡de A ux iliar M eicanógrafa 
de este Miinisterio y h ab ría , p o r ta n 
to, que  ̂ re d u c ir  díesde luego, con 
arreglo  al p á rra fo  p rim ero  del a r 
tículo 28 del R eglam ento de 18 de 
Junio  próxim o pasado , la  g rat/iñca- 
ción dicha, eti la  .diferencia que r e 
su lta  sobre  e l.sueldo , p a ra  que am 
bos cargos q uedasen  con ig u a l do
tación, o sea  con 1.500 p e se ta s ;

C onsiderando  que no cabe ad m i
tir el argum eíito  que lá rec lam an 
te aduce en ísu so lic itud , de e s ta -  
bilecef u n a  d iv isión  en tre  los c a r 
gos ad m in is tra tiv o s  y los docentes, 
o los de uno u o tro  M inisterio , p a ra  
sentar fa lsam en te  u n a  d ife renc ia  o 
distinción en tre  uno y o tro s, como 
si la A dm in is trac ió n  no fu e ra  ú n i 
ca en sus d is tin to s  ram o s, cu erpos, 
organism os o co lectiv idades, sean 
los que qu ieran , razó n  p o r  la  cual, 
al hab lar de ineornipatibilidades de 
sueidos o rem uneraciones de ofcras 
clases, eri su s  v a riad as  acepcionés, 
se usa isieinpre la pagaxlos 4 ? los 
fondos genevales^del Estado, que se 
aroiplla con igual re s tr ic c ió n  a  los 
de la P ro v in c ia  y  M unicipio :

, Ooiisiderando que lo que p re ten 
de la Sra. Camipoamor es que se 
declare com p a tib le  é l ' sueldo de
3.500 pesetas, que perc ibe  del p re -  
supuesto del M inisterio  de In s tru c 
ción públicia y  B ellas A rtes, como 
Profesora especia l de  T a q u ig ra f ía  
y M ecanografía d é l a s  Eiscuelas de 
Adultas .de M adrid, con el sueldo  
también de 1.5po p ese ta s  asignado  
en el nuevo presupuesto  para  el año 
económico de l'9e4-25 a los Escribien
tes M ecanógrafos que h an  pasad o  a 
.constituir en d icho  D epartam ento  la 
escala aux ilia r, a la  que h a b ría  de 
ser incorporada la solicitante, por 
virtud 'de su  an te rio r cargo  de A u
xiliar M ecanógrafa del serv icio  dé

onstruocioñes civiles, obtenido p o r 
Examen, como se h a  dicho, y rem u 
nerado antes con ia  g ra tificac ió n  de
1.500 pese tas  a n u a le s :

Considerando que la pretendida
eoippatibilidad se funda ex c lusiva
mente en conveniencias propias, bus
cando a  la ley torcidas in ferp re ta- 
ciones, s in  que b ay a  ra z ó n  a lg u n a  
que pueda  se rv ir de base  a p re te n 
sión tan  fu e ra  de derecho  como es 
la de soliicitar que dos a sig n ac io n es 
del p re su p u es to  d'el E stado  que f i
guran com o sueldos se' decilaren 
com patibles p a ra  que los perc iba  la 
í^isma pensona: '

C onsiderando que no existe la 
®^enor analog ía  en tre  la s  d isp o si-

cione.s contcinidas en el Real decreto 
de 18 de Ju n io  y Real orden de 26 
de Ju lio  ú ltim o s de lá ,P resid en c ia  
del D irec to rio  M ilitar re g la m e n ta n 
do cuan to  a fec ta  al cobro de g ra t i
ficaciones, d ie ta s , com isiones, e tcé
te ra , p a ra  lim ita r  su  c u an tía  y las 
leyes fund am en ta les  an tes  c itadas, 
que p ro h ib en  de m anera  c la ra  ,y 
p rec isa  la  duplic idad  de sueldos en 
un m ism o funcionario ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d isponer, í e  conform idad  con 
lo prevenido en  el a rtícu lo  39 del 
R eglam ento  de 7 de Septiem bre de 
1918 p a ra  ap licac ión  de la  ley de 
B ases de 22  de Ju lio  (Je 1918, y en 
relación con la de 21 de Diciembre 
de 1855, que â su  vez ra tific a  la. de 
9 de Ju lio  del p rop io  año, que se 
desestim e, po r im procedente , la in s 
ta n c ia  fo rm u lada  po r doña C lara 
G am poam or R odríguez, declarando  
una vez m ás, en co n sonanc ia  con 
los p recep to s  de la s  leyes c itadas, 
en v igor, la  incom patib ilidad  en el 
percibo  de m ás de un  sueldo p o r el 
m ism o funcionario , debiendo po r 
ello c e sa r  la  rec lam an te  reg lam en 
ta r ia m e n te  en el cargo  de A uxiliar; 
M ecáiiógrafa de este M inisterio , con 
eh  sueldo de 1.500 p ese tas  an u a les , 
ai e n tra r  a re g ir  el v igente p re s u 
puestó  en cuán to  a  la  inco rpo ración  
del re fe rid o  p e rso n a l a la  p lan tilla  
del D epartam ento , con la  expedición 
de nuevos n o m bram ien tos.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su  conocim iento. Dios guarde  a 
Y. ,1. m uchos años. M adrid, 30 de 
A gosto de 1924.

El Subsecretario encárgado del Ministerio,
LEANIZ

Señor O rdenádor de. P agos p o r obli
gaciones de este M inisterio .

En v irtud  de lo dispuesto en el a r
tículo 9'.° del Real decreto! de 30 de 
Enero de 1920!,

¡S. M. él R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien diisponer:

1.0 Que se anuncio a concurso de 
traslado entre A uxiliares de la .Sec
ción de Pedagogía de las Escuelas 
Normales de Maestras la plaza de 
A uxiliar de diicha Sección, que se halla 
vacante en la Escuela Normal de Maes
tras de Falencia.

2.^ Que el orden de preferencia 
para  la resolución de este concurso es 
el determinado por la mayor antigüe
dad que respectivam ente tengan en el 
cargo de A uxiliar en propiedad cada 
una de las concurrentes; y

3.° Que las a sp ira n te s . p resen ta
rán  sus instancias acompañadas de sus

hojas de m éritos y servicios dentro 
del iraprorrogable plazo de veinte 
días, a contar desde la  inserción de 
esta Real orden .en la Ga ceta , debien
do rem itir los «referidos documentos 
por conducto de las Direccio.nf3S de los 
Centros donde sirven.

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a V. S. muchos años. Madrid, 30 de 
Agosto de 1924.

Ei Subsecretario encargado del Ministe-do,
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho de 
la  Dirección general de P riine ia  en
señanza.

IKABAJO, COHERaO E INDUSlKtA

REAI.ES ORDENES i ..
limo. S r .: YiiSto el expediente p ro 

movido por el A uxiliar de prim era 
clase de este M inisterio, D. F ernan
do M uruve Cardona, en solicitud de 
prórroga de un  mes a la licencia que 
tiene concedida po r enfermedad, 

iS. M. el R e y  (qi D. g j  ha tenido á 
bien acceder a lo solicitado, de acuer
do con el artículo 33 del Regláménto 
de 7 de Septiem bre de 1918, deven
gando el interesado la m itad 'del h a 
ber correspondieñte a los prim eros 
quince días,' y sin  sueldo alguno los 
quince días re s tan tes .

Juo que de Real orden digo á V. I. 
para  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años/M adrid , 
1.'' de Septiem bre de 1924.

El Subsecretario encargado del despa.'lio,
AUNOS

Señor Ordenador de Pagos po r Obli
gaciones de este M inisterio.

Excmo. S r.; Yista la instancia de 
Fomento de la Propiedad, de Barce
lona, solicitando calificación definiti
va para  34 casas en Miasnou: 

Resultando que-las edificaciones del 
tipo G-15 no se a justan  a ios p ro 
yectos aprobados en la calificación 
condicional:

Resultando que las nueve casas que 
constituyen el tercer grupo son d ife
rentes a las que figuraban en el p r i
m itivo proyecto, calificado condicio- 
nalm ente :

Resultando que las 29 casas res tan 
tes se a justan  al proyecto y reiinen 
las condiciones reg lam entarias: 

'Gonsiderando que no se justifica 
que la alteración de las cinco casas 
del tipo G-15, en relación con los p ro 
yectos aprobados condicionalmente y 
de las restan tes nueve casas se haya
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efectuado con la debida autorización: 
fConsiderandio que en la  oonsti uc- 

ción de las 20 easas restantes se han 
cumplido las prescripciones del a r
tículo 11 del Reglamento de 11 de 
Abril de 1912:

Vistas la,s disposiciones legales p e r
tinentes, 1

IS. M. el Rey (q. D. g.) ha  dispuesto 
se conceda la calificación definitiva a 
las 17 casas tipo B-5, núm eros 4 al 
li8 y 28 al 44; a las dos casas tipo  B-24, 
núm eros 24 y 26, y a las casas tipo 
C-16, núm ero 2  del proyecto. .

¡Lo que de Real orden tengo el ho 
nor de partic ipar a  V. E. para  su co
nocimiento, el de los interesados y 
demás efectos. Dios guarde a V, E- 
inuchos años. Madrid, 6 de Septiem 
bre de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
AUNÓS

Béñor D irector general del Trabajo y 
Acción Social.

V ista la instancia de la Sociedad 
Cooperativa constructora de casas ba
ra tas  Fomento de la Propiedad, de 
Barcelona, en solicitud de calificación 
definitiva:

Resuiltando que se solicita califica
ción definitiva para  35 casas en Sans, 
cuatro en Sarriá  y i3í5 en Santa E u la
lia, calificiadas condicionalmente de 
baratas con arreglo a la ley de 1911: 

Considerando que en la construc
ción de dichas ciasas.se han camplido 
Ips requisitos exigidOiS por la ley de 
1911 y el Reglamento p a ra  su ap li
cación de 14 de Mayo de 1921:

Vistas las disposiciones legales per-; 
tinentes al caso y los inform es em iti

dos por la Ju n ta  local de casas b a 
ra tas correspohdiehte,^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
se acceda a lo solicitado por la So
ciedad Fom ento de la  Propiedad, de 
Barcelona, concediendo la calificación 
definitiva a las casas de' referencia.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. p a ra  su conocimiento y efectos. 
DiOiS guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 6 de Septiem bre de 1924.

El Subsecretario encargado del despaoho,
AUNOS

Señor D irector general del T rabajo y 
Acción Social.

ADMfflSTRACIOlI CEHTRAL

DEPARTÁM ENtOS MINISTERIALES

QRACIA Y JUSTIOIÁ

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de p rim erá  instah- 

cia dé Montalbán se halla vacante, por 
promoción de D. Felipe Ortuño, la Se
cre taria  judicial, de categoría de en
trada, que debe proveerse por tra s la 
ción, conforme a lo prevenido en el 
artículo tO del Real decretó de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
ta rán  sus instancias en la formia p r e 
venida por el artículo,^!4 del citado 
Real decretó, dentro def^lázo de tre in 
ta  días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c eta  i)E Ma d r id . ’

Madrid, 5 de Septiem bre de 1924.— 
El Subsecretario, Francisco G arcía- 
Goyena..

En el Juzgado de p rim era  instancia 
de P ina de Ebro se halla vacante, por 
prom oción de D. Mariano Pérez Pei-, 
nado, la Secretaría judicial, de cate
goría de entrada, que debe proveerse 
por traslación, conforme a lo preveni
do en el artículo  10 del Real decreto 
de L'* de Junio  de 1911, modificado 
por el de 26 de Ju lio  de 1922.

Los Secretarios aspiranteis presen
ta rán  sus instancias en la forina pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decretó, dentro del plazo de trein. 
ta  días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
c eta  DE Ma d r id .

Madrid, q de Septiem bre de 1924.— 
El Subsecretario, Francisco García- 
Goyena.

H A C I E N D A

DiRECGfOSy ^ERERAL DE LA DEU.
DA Y CLAMES PASIVAi

,Señalam iento de pagos para la próxima 
semana.

E sta  Dirección general ha acord^o
que en los días 8 al 12 de los corrien
tes se entreguen por la  Caja de la mis
m a íos valores consignados en señala- 
miiéotos anterioires que no hayan sido 
recogidos, y además los comprendidos 
en las facturas siguientes:

Pagos de créditos de U ltram ar re- 
cónocidos por los M inisterios dé Guê  
rra, M arina y esta DireccióL! general 
lois presentados en Madrid y per 
Giro postal a los demás de facturas de 
tu rno  p referen té, con arregló al Real 
decreto de 18 de Ü ctubré de 1915, 
que se consignan en las relaciones que 
al final se insertan.

E ntrega de títu los d é  la D e u d a  per
petua  al 4 por 100 in terior, emisión 
de 1919, hasta  la. fac tu ra  núm. 23.862.

Madrid, 6 de Septiem bre de 1924.-- 
E l D irector general, P. S., 
Aguirre.
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RELACION de las facturas de créd itos de U ltrám ar presen tadas ál cobro en el tu rno  preferen te  que han de satisfa- 
i  cerse  p o r la T esorería  de este C entro , con arreglo al Real d ecre to  de 28  de O ctub re  d e  1 9 1 5 .

ííffMÉRO PE LA

Dirécclín

59.D18 
66.128 
70.754 
71.107 
74.186 
74-188 
7t 189
74.190
74.191
74.192
74.193 
74* L 4
74.195
74.196
74.198
74.199
74.200 
74 201 
74 20 ,̂
74.204
74.205
74.207
74.208
74.209 
V4.210

Delegación

1 091 
768 

. 776
4.177

D
1.43¿

»
2.321
2.322 

515
1.437
1.438
1.439
1.698
2.681
2.682,

663
2.2^5

2.323 
1.441 
1.954 
1 955
2.199
2.200

PROVINCIA

Coruña...       -----
Guipúzcoa . . . . . . .  -s ..
Logroño .
Valencia.. ___. . . . .  ;
Madrid. . . . .  ,. ., ..
Baleares . . . . . . .  . . . . ;
Ma.drid., . . .  . , .  . . . . . . . .
Alicante . . . . .  . . . . . . .
Idem . . . . . . .  . . . . .
Alava..,.. . . , . . . . . . . . . . . . . . .
Baleares . . . . .  J,
Idem .       ..........
Idem...*
Huéiva. . 9 . ,:,  - . . .  ; 
M u r c i a , . . . . . . .
I d e m . . . . . . . .  . . . . . . . .
Oviedo , . . . . .  V.. . .  ....
Zaragoza.
Madrid. . . . . . . . . . . . ,
Alicante.,  ....... ....
Baleares...,.... . . . . . . . . .
Cáceres.. ...........
Idem............................
Granada».    .........
Idem. pTf» .r.. . . «rt

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Ramón Filgueira Vidal. . .
Domingo Sáez Cam pos    «i ..
Félix Mendi P a l a c i o s . . , . . . . .  .....
Luis Barques M ora.«,, ....... . ......
Manuel Montaves Toledo . ... ......
Pedro Torres T o rre s ....4.... ..... . . .
Gaspar Martínez C am arero ..... .» .
Antonio Martínez Satorre... 
Vicente Carbonell T u d e l a .. . . .

. Tiburcio San Vícente E xpóslto .
Miguel Mulet G arau.  ................
Bartolomé Bauzá G ual. . . . . . . . .  ...
Juan  Colomar O t o r g u é . . . — — — « 
José Arenas P a la u .......
Pedro Cantos G arc ía .... . .
V icente Iniesta Canto«
José Montéquín Fernández.L .......
Cay etano Vega S ierra . . . . . . . . . . . .
Mariano Rey Fernández.,....«  ...
Jobé Mas G arc ía ...  ...........
Vicente Teruel Expósito. . . . . . . . . .
Severo 3; lán M árcelo..., . . . . . . . . . . .
Aniceto Domínguez Rubio.. . . . .
Manuel Ramacho S á n c h e z . . , ., . . .  
José Pérez Carmona.. . . . . . . . . . . .

IMPORTE

Pesetas

208,25
637,85
487.50
163.50 
89,75

1 :0,10
2í0,00
106.75
114.75 
J2Q,Ó0
12.50
45.00

117.75
21.00
50.00
48.00 

101 50
157.50
76.50 
47,45

117.75
69.00 
88,25 
60 25
96.00

Madrid, 6 de Septiembre de 1924.—E1 Director general, P. S., Moisés Aguirre.

FOIW E N T O

DiRECCÍORI G EiyERáL DE 0B7Í.^B 
PUBLICAS

CONSERVACION Y REPARACION DE CA
RRETERAS

Vista la instancia firmiada por los 
constructores de c ilind ros. compreso
res con motor de explosión y de va
por, Maquinista T errestre  y Marítimia,- 
Talleres de Zorroza, donstrutciones 
metálicas; Sociedad Española de Gons- 
trucciones “Babcock and W ilcox”, 
Compañía A uxiliar de Ferrocarriles, 
Talleres Ibaizabal, Sociedad Santa Ana 
de BoHueta, Talleres de Miravalles, As
tilleros -‘Tlraso”, S. A.; Eugenia Gras- 
set, Sociedad Jareño de Construccio
nes Metálicas y Gompañía U iiskaldu- 
na, en la que m aniflestan que han vis
to en el párrafo  segundo déi artícu 
lo 13 de los pliegos de condiciones que 
nan de reg ir para  los ocho coupcursos 
de cilindros apisonadores, con m otor 
do expllosión, y para  ío? nueve de los 
wn motor de vapor, publicados, re s
pectivamente. en las Ga c e t a s , de 2 9  y 
30 de Julio últim o, que se fija el plazo 
de entrega de los 85 cilindros para  el 
día 31 de Marzo próximo, puestos en 
las respectivas Jefaturas, y como quie- 
na que no son aún regulares los tran s
portes,^ hasta el extremo de que las 
Gempañlas tardan  tiempo ilim itado en 
entregar m aterial y no responden del

plazo de trasporte, y en consecuen
cia, no es posible asegurar el tiempo- 
de duración del mismo, lo que podría 
ocasionar se diera el caso de que h u 
biesen salido de los lallereis antes de 
finalizar el plazo, suplican que, toda 
vez que la Admiinisíkaicióni tiene la 
facultad de nom brar un Inspector en 
taceres, pueda éste hacer la recepción 
en fábrica, sin que esto invalide ©1 de
recho de las Je fa tu ras  a repetirla  en 
sus’ pirovincias, p ero  contándose a p a r
t ir  de la fecha de la recepción en ta 
lleres el plazo de entrega a los efectos 
del citado artículo, toda vez que, por 
las razones expuestas, no es posible 
asegurar el tiempo que han de ta rdar 
las expedicitnes en llegar a siís des
tinos.

Vistas las bases de ios inentados 
concursos, publicadas como se ha d i
cho en las Gacetas d e  Ma d r id  de 29  
y 30 de Julio último.

Resultando que, efectivamente, en 
la base 13, en su párrafo  segundo, se 
dice: '̂“Las apisonadoras deberán en
tregarse en las respectivas Jefatu ras 
de Obras públicas antes del 31 de Mar
zo de 1925. Si transcu rriera  dichó 
plazo de entrega en la Je fa tu ra  de 
Obras públicas correspondiente sin 
haberse entregado, se entenderá oue 
aueda rescindido el contrato, con p é r
dida de la fianza, sujetándose a las 
prescripciones que para el caso esta- 
Í3lece el vigente Pliego de condiciones 
generales para  la contratación de 
Obras públicas.” ;

Resultando que en tercero y último 
párrafo  de la m ism a base 13 se dice: 
‘̂ No se concederá prórroga al plazo de 
entrega fijado en el párrafo  anterior, 
sino en casos muy excepcionales p le
namente justificados, a juicio y sa tis
facción de la Administración, que pa
ra  ello pedirá todos los datos e in*̂  
formes que juzgue pertinenie?.” 

Resultando que en la base 7.*" la Ad- 
roinistración se reserva el derecho de 
nom brar un Ingeniero Inspector en 
talleres para  asegurarse de la buena 
calidad y construcción de las apisona-; 
doras, sin m erm a por ello de las fa 
cultades reservadas a las Jefaturas, 
que han de hacer sus recepciones pro
visional y definitiva con entera inde
pendencia y a pesar de aquella ins
pección, contándose el phazo de ga
ran tía  de dos meses, fijado en la ba
se 8 .*̂, a p a rtir  de la fecha de la r e 
cepción provisional >

Gonsidierando que, si bien por la for
m a en que está redactada la ú ltim a 
parte de la instancia, no se sabe cla
ram ente qué es lo que desean y so
licitan, es de suponer que lo que pi
den es que cuando estén term inados y 
montados los cilindros en fábrica sean 
recibidos por el Inspector en talleres 
y hasta entonces se les conceda como 
plazo para  su entrega ep vez de la fe
cha de 31 de Marzo de 1925, fijada en 
la base 13, o sea que en definitiva se 
varíe ésta, dándoles una prórroga p re 
via por un plazo que no fijan, puesto 
que no expresan que los tendrán  en
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condiciones de ser recibidos en talle
res para  una fecha determ inada, ni 
aun para la de 31 de Márzo de 1925, 
en la que, como lím de máxinio deben 
estar en las Jefa tu ras para  efectuai: 
su recepción provisional por las mis-, 
m a s :

Gonsiderando que para tal confusa 
petición deben basarse indudablem en
te, a naás de lo que dicen de los írans- 
portes, en el tem or de que no les sea 
fácilm eñte concedida prórroga para  la 
entrega, en v irtud  de lo que se dice 
en el párrafo  tercero de la base 13, 
en relación con la penalidad expresa
da en el párrafo  segundo de la m ism a 
y antes transcrito s:

íConsiderando que el esp íritu  y le
tra  de las bases de los concur.sos que 
nos oéupan es la independencia y se
paración entre la inspección en ta lle 
res y  la recepción de los cilindros por 
las Jefa tu ras de Obras públicas, y que 
es conveniente conservarla, sin que 
sea razón para  in te rrum pirla  la ale
gada en la instancia re la tada en cuan
to a la  dificultad en  los transportes, 
sino en últim o caso lo s.ería para que 
hubieran  pedido clara  y  te rm in an 'e - 
m ente que la fecha lím ite de entrega 
de los cilindros se hubiera retrasado 
por un plazo fijo y determinado a p ar
t i r  del 31 d e  Marzo de 1925, o lo qae

es lo mismo, que en lugar de esta fe
cha fuera  la que consideraran p ru 
dente para  tener la seguridad de qué, 
aun contando con un  retraso  hasta 
excesivo en los transportes, dentro de 
ella podían estar todos los cilindros 
en las respectivas Jefa tu ras  de Obras 
públicas en disposición de ser en tre
gados y recibidos por las m ism as: 

Gonsiiderando que la  repetida causa 
del re traso  en los transportes, dados 
los vanos meses que fa'ta:» aún hasta 
31 de Mhrzo de 1925, si bien en la 
actualidad pudiera ser fundamientada, 
puede no serlo para  entonces, y, ade
más, que la Adm inistración no se nie
ga por sistem a a la concesión de p ró 
rroga al plazo de entrega, sino que 
para  otorgaríla ha de ser fundándose 
en causas, a su juicio, plenam ente 
comprobadas y justificadas e indepen
dientes de la voluntad y buena fe de 
los qué resu lten  adjudicatarios, como 
huelgas, incendios, etc., y que es de 
suponer que al acudir al concurso es 
con la idea de hacer todo cuanto lo de 
ellos dependa para  cum plirlos, y en 
ese sentido y dentro de este criterio  
está redactado él párrafo  tercero tran s- 
cipto de la base 13, dado que es con
veniente, por razones de servicio, para  
la Administración, y hasta  económi

cas p a ra  ésta y ios misjnos adjudica-- 
tarios que los cilindros queden reci
bidos definitivam ente dentro del ac
tu a l ejercicio econónmco de 1924-25: 

Gonsiderandp que habiendo sido pu- 
blicadois en la Gaceta  d b  Ma d r id  el 
anuncio y las bases de los mentados 
concursos es conveniente la publica
ción de esta resolución en el mismo 
periódico oficial, para  conocimiento de 
todos los solicitantes y demás a quie
nes pueda afectar e in teresar.

E sta  Dirección general ha resuelto 
desestim ar la instancia al principio 
relatada, quedando, en consecuencia, 
subsistentes en su totalidad las bases 
de los 17 cóncursos publicados eh Ja 
Gaceta  d e  Ma d r id  de 29 y  30' de Juilio' 
últim o y que se publique esta resolu- 
ción en la  Gagetá  d e  Ma d r id ,, para 
conocimiiento de las Sociedades /soli
citantes y demás a quienes puedsj 
afectar o in teresar.

Do que comunico o usted para  su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a usted muchos años. Madrid,’, 
4 de Septiem bre de 1924.— Ê1 Direc
to r  general, Faquineto.
Señores firm antes de la instancia y 

demás a quienes pueda afectar e
in teresár esta résoliición.

Sucésores de Ilivadeneyra (S. A.), Paseo de San Vicente, 20 . Tel. J-376^


